
 

 
 
 
DECRETO 1345/2020 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.) 
 
 

Retorno a la Fase 3 de la administración del aislamiento preventivo y obligatorio del municipio de Itatí (Corrientes). 
Del: 04/08/2020; Boletín Oficial: 07/08/2020 

 
 
Visto: 
La Ley N° 27.541, los decretos Nros.: 260/2020 y 297/2020 del PEN y sus modificatorios, los Decretos Nros. 408/2020, 
520/2020, 576/2020, 605/2020 y  641/2020 del PEN, la Ley provincial N° 6.528, los decretos Nros.: 588/2020, 631/2020, 
650/2020, 697/2020, 710/2020, 740/2020, 790/20, 826/2020, 880/2020, 1.087/2020 y 1.188/2020, y 
Considerando: 
Que la Ley N° 27.541 declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, 
tarifaria, energética, sanitaria y social delegando en el Poder Ejecutivo Nacional las facultades comprendidas en dicha ley 
en los términos del artículo 76 de la Constitución Nacional hasta el 31 de diciembre de 2020, y por el Decreto N° 260 del 
12 de marzo de 2020 se amplió, por el plazo de un (1) año la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la 
mencionada ley, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la salud (OMS) en relación con el 
coronavirus (SARS-CoV-2) y la enfermedad que provoca el COVID-19. 
Que a través del Decreto N° 297/2020 del PEN, se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio" (ASPO) desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020 con el fin de proteger la salud pública, prorrogado 
sucesivamente por los decretos Nros.: 325/2020, 355/2020, 408/2020, 459/2020 y 493/2020. Por el Decreto Nº 
520/2020 se dispone el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” (DISPO) hasta el día 28 de junio de 2020 
inclusive, prorrogado por los Decretos Nros.: 576/2020, 605/2020 y 641/2020. 
Que por la Ley N° 6.528 se declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio de la provincia de Corrientes por la 
situación epidemiológica de amenaza de instalación de casos de Coronavirus (COVID-19) por el plazo de ciento ochenta 
(180) días, y hasta tanto se declaren superadas las situaciones que dan origen a dicha emergencia. Asimismo, el 
Gobernador de la Provincia adhirió a las medidas excepcionales establecidas por el DNU Nº 297/2020 y a los sucesivos 
decretos de prórroga, mediante los decretos provinciales Nros.: 588/2020, 631/2020, 650/2020, 697/2020, 710/2020, 
740/2020, 790/2020, 880/2020, 1.087/2020 y 1.188/2020, respectivamente. 
Que por el artículo 1° del Decreto N° 880/2020 se adhiere el Gobierno de la Provincia de Corrientes al Decreto N° 
520/2020 del PEN en las partes pertinentes, que estableció la medida de “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio” en los términos ordenados por el mismo decreto, a partir del día 8 de junio de 2020, medida que continua 
hasta la fecha en la Provincia de Corrientes, a través de los sucesivos decretos de prórroga, para todas las personas que 
residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las provincias argentinas en tanto 
estos verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios determinados en los incisos 1 al 3 del 
artículo 2° del mismo DNU. En los aglomerados urbanos, departamentos o partidos que no cumplan estos requisitos, se 
aplican los artículos correspondientes a las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”. 
Que teniendo en cuenta las evidencias de los guarismos considerados, el análisis de los indicadores epidemiológicos de 
todas las zonas del país, se mantiene la conclusión de que siguen conviviendo distintas realidades que deben ser 
abordadas de forma diferente, en materia epidemiológica, y resulta imprescindible realizar una diferenciación entre las 
zonas en donde se observa transmisión comunitaria extendida del virus, zonas con conglomerados y casos esporádicos 
sin nexo y las que presentan brotes o conglomerados pequeños controlados. Es importante evaluar también la velocidad 
de aumento de casos y de la detección temprana de casos sin nexo, lo que puede indicar circulación no detectada. Por lo 
que se estableció, que en función de los parámetros definidos se puede transitar entre “ASPO” y “DISPO”, según la 
situación particular de cada aglomerado urbano, departamento o partido, y que el momento en que se debe avanzar o 
retroceder, no depende de plazos medidos en tiempo sino de la situación epidemiológica que se verifique en función de 
parámetros objetivos. 



Que la situación epidemiológica en la provincia de Corrientes, que transita la Fase 5 de administración del aislamiento 
social, preventivo y obligatorio, salvo el municipio de Paso de los Libres, está en este momento controlada, con el 
sistema de salud pública en óptimas condiciones operativas y sin circulación viral comunitaria, según informes 
suministrados por el Comité de Crisis del Gobierno Provincial. 
Que en otra zona de nuestro territorio, en el municipio de Itatí, se verificó un caso positivo de persona con COVID-19 
con otras que se encuentran en aislamiento y protocolo de sanitario por tener contacto con este caso positivo, y ante tal 
situación y por recomendación del Comité de Crisis, con el fin de proteger la salud pública y prevenir la propagación del 
virus en la citada localidad y en el resto de los municipios, el Gobernador de la Provincia considera imprescindible 
decretar el regreso de este municipio a la Fase 3 de administración del aislamiento social, preventivo y obligatorio del 
Ministerio de Salud de la Nación, en los términos del DNU N° 408/2020 y por tanto no se podrán realizar actividades 
autorizadas para fases posteriores, salvo las habilitadas expresamente correspondientes a la Fase 3 mencionada, en los 
términos de los artículos 3° y 4° del mencionado D N U y los decretos provinciales respectivos. 
Que el Gobernador como jefe de Estado Local, debe cumplir en el ámbito de la provincia, con los mandatos del bloque 
de constitucionalidad que incluyen los Tratados de Derechos Humanos (artículo 75, inciso 22). 
Que por el artículo 162, inciso 17, de la Constitución provincial, el Gobernador de la Provincia tiene la atribución y el 
deber de tomar las medidas necesarias para conservar la paz y el orden público por todos los medios que no estén 
expresamente prohibidos por esta Constitución y las leyes. 
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 162, incisos 1, 2 y 17, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes. 
El Gobernador de la Provincia. 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º: ESTABLÉCESE el retorno a la Fase 3 de la administración del aislamiento preventivo y obligatorio, 
determinada por el Ministerio de Salud de la Nación, del municipio de Itatí (Corrientes) en los términos de los decretos 
correspondientes a dicha fase. 
Art. 2°: DISPÓNESE la suspensión en el municipio de Itatí de todas las actividades, servicios, comercios e industrias 
oportunamente exceptuadas por decretos y decisiones administrativas nacionales y decretos provinciales, que no se 
encuentren comprendidas en los términos de la Fase 3 mencionada en el artículo 1° del presente decreto. 
Art. 3°: DISPÓNESE la prórroga desde el 03 de agosto hasta el 16 de agosto de 2020 inclusive y en los términos del 
Decreto N° 1.188/2020, de las licencias excepcionales obligatorias otorgadas por el Poder Ejecutivo provincial a los 
agentes de la Administración pública en el marco de los DNU Nros.: 297/2020 y 520/2020, sus prórrogas sucesivas y los 
respectivos decretos de adhesión a la normativa nacional. 
Art. 4°: ESTABLÉCESE la prórroga desde el 03 de agosto hasta el 16 de agosto de 2020 inclusive y en los términos del 
Decreto N° 1.188/2020, de la licencia excepcional obligatoria, con goce de haberes, otorgada a todo agente de la 
Administración pública provincial, centralizada y descentralizada, y entes autárquicos que tenga domicilio real en la 
provincia de Chaco. 
Art. 5º: INSTRÚYESE al Ministerio Secretaría General y a las demás áreas de la Administración pública, centralizada, 
descentralizada y entes autárquicos a tomar todas las medidas pertinentes para la implementación del presente 
decreto, garantizando la prestación regular de los servicios esenciales indicados en las normas. 
Art. 6º: EL presente decreto es refrendado por el Ministro Secretario General. 
Art. 7º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Oficial y archívese. 
 
Dr. Gustavo Adolfo Valdés - Dr. Carlos José Vignolo 


